
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, febrero catorce (14) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO INSTAURADO POR 

BANCOLOMBIA S.A. CONTRA HÉCTOR ENRIQUE SÁNCHEZ CARVAJAL 

RADICACIÓN No.2021-00014-00.- 

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante respecto a la reanudación 

del proceso, se le informa que una vez allegue la decisión emitida en el 

trámite de negociación de deudas presentada por el demandado Héctor 

Enrique Sánchez Carvajal ante la Notaría Cuarta del Círculo de Ibagué, se 

procederá a continuar con el trámite procesal. 

  

NOTIFÍQUESE, 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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